
 

 

 

 

 
PROYECTO TRANSVERSAL PRAE 

RETOCARTER3  
“RECICLANDO Y CLASIFICANDO EL CARMEN TERESIANO A SU 

TIERRA ESTÁ AYUDANDO” 
 

RESPONSABLE(S) 

OSCAR CAÑAS (líder) 

ÁREA DE CIENCIAS NATURALES (colaboradores) 

                  

CÒMO SE DEFINE COMO FUNCIONA 

El PRAE es un proyecto educativo transversal que incorpora la 

problemàtica ambiental institucional teniendo en cuenta la 

dinamica natural y socio cultural del contexto. El PRAE 

Contribuyen al desarrollo de competencias de pensamientos 

científicos, de convivencia y al mejoramiento de la calidad 

educativa pues va en sintonía con la mitigación de la 

problemática ambiental institucional, local y regional, buscando 

siempre el mejoramiento de la calidad de vida de los 

comprometidos en el proceso y al respeto por la naturaleza. 

 

OBJETIVO 

Generar en los estudiantes procesos de conciencia que les 

permitan aplicar los criterios ambientales institucionales 

en referencia al manejo adecuado de los desechos sólidos 

mediante técnicos de reciclaje. 

ACCIONES 
 Presentación de los Criterios 

Ambientales a la Comunidad 

carmloteresiana. 

 Socializaciòn de los Criterios 

Ambientales a los docentes. 

 Planeación de la campaña  

Ambiental. 

 Dinamización de los criterios 

ambientales desde la campaña 

Ambiental. 

 Medición del impacto de la 

campaña ambiental 

 Control, seguimiento y 

evaluación de las acciones de 

la Campaña Ambiental 

FACTORES DE SOSTENIBILIDAD 

 El área de ciencias con el apoyo de los docentes y 

coordinadores  ha venido acompañando a través de las 

diferentes actividades del PRAE, las problemáticas 

ambientales y educativas de la institución. 

 

 El PRAE se incorpora como mecanismo de solución a 

la problemática ambiental de contexto y como eje 

transversal de las propuestas formativas del PEI, para 

generar pensamientos de conciencia ambiental en los 

estudiantes. 

 

 El PRAE se apoya en La campaña ambiental, los 

criterios ambientales y la feria de la ciencia y la 

tecnología como propuestas pedagógico-

didácticas que favorecen el conocimiento sobre el 

cuidado del medio ambiente, desde las competencias 

ciudadanas y de pensamiento científico. 
PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS 
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 90% de los estudiantes conocen los criterios ambientales institucionales y el objetivo de 

vivenciarlos. 

 90% de los estudiantes identifican  los puntos estratégicos de ubicación de los 

contenedores. 

 El 70% de los estudiantes identifican cada contenedor de basura y clasifican los residuos 

sólidos en el lugar correspondientes. 

El 70% de los estudiantes ubica los desechos sólidos en el contenedor correspondiente. 
 
 

. 

 Decreto 1743 de Agosto 3 de 1994. 

 Ley 115, Ley General de Educación. 

 Ley 99, Política Nacional de Educación Ambiental del 

Sistema Nacional Ambiental - SINA, como la 

estrategia fundamental de incorporación de la 

Educación Ambiental en el sector formal de la 

Educación 


